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DECRETO-LEY NUMERO 174
EL JEFE DE ESTADO, E N  CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

Artículo 1’—Ratificar «1 Acuerdo No. 5 de fecha 24 de octubre de 
1974, cuyo texto es el siguiente:

"ACUERDO No. 5.—V isto el CONVENIO SOBRE COOPERACION 
AL DESARROLLO ENTRE EL GOBIERNO DE CANADA Y  EL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS y  sus A nexos “A ” y  
‘TB’VSmtado en la ciudad de Tegueigalpa, D. C., e l 3 de septiem bre de 
1974, por los Plenipotenciarios debidamente autorizados por su s respec
tivos Gobiernos; que literalm ente dice: CONVENIO SOBRE COOPE
RACION AL DESARROLLO ENTRE EL GOBIERNO DE CANADA Y  
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS. E l Gobierno de  
Canadá y el Gobierno de la  República de Honduras, de aquí en adelante 
referido como Gobierno de Honduras, deseóse® de fortalecer la s cordiales 
relaciones existentes entre am bos países m ediante el establecim iento de 
un plan general que facilite cooperación al desarrollo, por el presente 
Convenio acuerdan:

Artículo L—E l programa de cooperación al desarrollo proporcionará: 
l~B¿éás de capacitación profesional para ciudadanos hondurenos en  
Canadá o, en terceros países. 2.—Instructores y  técnicos canadienses que 
trabajan en Honduras. 3.—E l equipo y  lo s m ateriales requeridos para la  
exitosa ejecución de los proyectos de cooperación técnica en Honduras. 
l^Cualquier otro tipo de cooperación acordado mutuamente..

Artículo n .—-El Gobierno de Canadá asum irá todas la s responsabi
lidades especificadas en el Anexo A , que form a parte integral de este  
Convenio, bajo el título “Responsabilidades del Gobierno de Canadá”, en 
ú momento y  la forma establecidos en dicho Anexo.

Artículo DEL—E l Gobierno de Honduras asum irá todas la s responsabi- 
fidades especificadas en e l Anexo B , que form a parte integral d e este  
Co&venlo, bajo el título ‘‘Responsabilidades del Gobierno de Honduras”, 

%en el momento y  la  forma establecidos en el Anexo B, con respecto a  la  
asistencia al desarrollo proporcionada al Gobierno de Honduras o  a sus 
instituciones autónomas .y sem iautónom as bajo este Convenio. Se podrá 
modificar el ámbito de estas responsabilidades y  de la s contenidas en el 
Anexo A, citado en artículo anterior, cuando así lo  requieran proyectos 
específicos.
' Artículo IV.—El Gobierno de Canadá asumirá la responsabilidad de 

todos los costos específicam ente asignados en el presente Convenio, en
miendas al mismo, el Anexo A  o cualquier acuerdo subsidiario. E l Go
bierno de Honduras será responsable de todos los gastos específicam ente 
asignados en él, en él presente Convenio, enm iendas a l mismo, e l Anexo 
B o cualquier convenio subsidiario.

Artículo V,—Para los efectos de este  Convenio se  entiende por: aj 
FIRMAS CANADIENSES: la s firm as que presten servicios bajo el pre
sente programa de cooperación a l desarrollo, en un program a de coope
ración al desarrollo, en un program a aprobado o en un proyecto esta^ 
tófiddo mediante convenio subsidiario; b) PERSONAL CANADIENSE: el
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GOBERNACION Y JUSTICIA

Acuerdo N° 1943

Tegueigalpa, D. C., 30 de julio de 1974. 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Donaldo E ste
ban V alladares y  G loria Elizabetb Canales, 
vecinos de Tegueigalpa, D . C., previo entero
de (X 10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en el Despacho, 
de Gobernación y Justicia,

J . A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 1944

Tegueigalpa, D. C., 30 de julio de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos p ara  
contraer m atrim onio civil, a  M artín O rtíz 
e Isau ra  A ntonia Molina, vecinos de Tegu- 
cigalpa, D. C-, previo entero de (L 10.00) 
diez lem piras, en la  oficina que el M inisterio 
de Hacienda y Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J . A lberto M elgar O. 
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A V I S O S

R E M A T E S
E l infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace sa
ber: que en la  audiencia señalada 
para el día jueves veintisiete de fe 
brero del corriente año, a  la s nueve 
de la  mañana, y  en el local que ocu
pa este Juzgado, se rem atará en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
“Un terreno ubicado en la  lotificación  
Palm ira al Oriente de esta  ciudad, 
en el cual conforme al Plano Gene
ral correspondiente, se  localiza bajo 
el número uno, en el bloque cuatro, 
tiene una área de 1.118 varas cua

dradas y  39 centésim as de vara cua
drada, y  con las siguientes dimensio
nes y  lim ites: al Norte, curva de 18 
m etros y  19 centím etros, con el Jar
dín Guanacaste; al Sur, línea que
brada compuesta de dos partes, la 
primera de 24 m etros y  70 centím e
tros, con lote número 10 y  la  segunda 
15 m etros y  85 centím etros, con lote 
número 9 de la  misma lotificación; 
al E ste, 23 m etros y  6  centím etros 
con lotificación de Palmira, mediando 
calle de 12 m etros de anchura; al 
Oeste, 35 m etros y  51 centím etros, 
con lote número 2 de la  misma íotifi- 
caeión. Dicho inmueble está inscrito 
el dominio del mismo, a favor del se
ñor don Fem ando Callejas Val entine, 
en su condición de fiador. Original 
bajo el número 40, fo lios 55 y  56, del 
Tomo 245, del R egistro de la  Propie
dad, de este departamento de Fran
cisco Morazán. E l inmueble anterior
m ente descrito, ha sido valorado de

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C„ Honduras, C. A.

26 DE MARZO DE 1974

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 

EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B ILLETES GIROS MOHEDA METALICA
Compra V asta Com pra Venta Com pra V enta

D ólar .............. .. L  2.00 L  2.02 1 2.00 L  2.08 L  1.98 L  2.02
Colón S alr. ... 0.7920 0.80 0.80 —o— 0.7920 0.80
Q u e tz a l____ _ 1.98 2.00 2.00 —0— 1.98 2.00
Colón C. I t. .. 0.298868 0.301837 0301887 —o— 0.298863 0.3MSS7
C óróovas ....... 0.282867
Peso M exicano 0.158527

0.285714
0.1609

0.285714
0.160128 0.1614

0-2R2857 0.285714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

L ibra E sterlin a  
Franco F rancés 
Franco B elga ........
F ranco Suizo ___
M areo Alemán ... 
Florín Holandés
Corona Sueca ....
L ira  _____ ______
P es fa
D ólar C anadiense 
Ten ...................... ...

DOLASES
2.3500
ít.SOSD
0.0251
0.3230
0.3775
0.3600
0.2170
0.001575
0.0173
1.0295
0 003540

LEM PIBAS

4.7000
0.4180
0.0502
0.6460
0.7550
0-7200
o.mo ■
0.003150
0.0346
2.0590
0.007030

N O T A S :
1.—Los cheques en D ólares girados contra enantes corrían*»* en díeba 

moneda del sistem a nanearlo costarricense serán acreditados ai Upe 
de cambio de CCR. 6.625 por Dólar.

2- —Las cotim eiones no oficiales son tom adas del inform e sem anal del
F irs t National. C ity B ank do N err York.

3- —p ara  ev itar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco C entral
de 'Honduras autorizó la  venta a  la  p ar de las monedas eenproameri- . 
canas.

Ba n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a »  
ARNXJLFO CARRASCO AMADOR, 

Jefa Depte. de - Cambies, -

común acuerdo por las partes, en k 
cantidad de V eintidós Mil Trescien
tos Sesenta Lempiras, y  se rematará 
para con su produeto hacer pago a 
el Banco A tlántida, S . A ., cantidad 
en Lempiras, intereses y  costas del 
juicio en la  Demanda Ejecutiva, pro
movida por el Abogado Armando 
Aguilar C., en su ■condición de Apo
derado del Baneo Atíántida, S. L, 
icontra la  señora Yelba Lobo Escotar 
v. de Callejas, en su carácter de Tu- 
tora y  Adm inistradora General de 
sus menores h ijas Maricela de los 
Angeles, M aría Lourdes del Socorrr 
y  María Fernanda Callejas Lobo, co 
mo herederas testam entarias del can 
santo Fem ando Callejas Vaíentiné 
Se advierte que por tratarse dépií 
m era licitación, no se admitirán pos
turas que no cúbran la s dos terceras 
partes del avalúo, y  sin que se haga 
el respectivo depósito.—Tégucigalpa, 
D . C-, veintiocho de enero de mil no
vecientos setenta y  icínco.

Rene A lfonso BendaSa, 
Secretario.

Del 30 E., al 21 F. 75.

E l suscrito, Secretario del Juzga
do 2<> de L etras de lo Civil, del de
partam ento de Francisco. Morazás, 
al público en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: que el día lu
nes veinticuatro de febrero del co
rriente año, a las diez de la  mañana 
y  en el local que ocupa este Despa
cho, se llevará a  cabo la  venta en 
pública subasta del siguiente inmue
ble embargado: "Un lote de terreso 
como de tres y  m edia manzanas de 
extensión superficial, cercado de 
alambre, localizada en esta posición 
en el lugar denominado "El Matasa
n o s  aldea de Támara, de este Dis
trito Central, con los siguientes íani- 
tes: a l N orte, terreno de los hesvsáfc- 
ros de Felipa R íos, hoy de Francisca 
Lagos viuda de Andino; al Sur, te
rrenos de E lias Varela, camino de 
por medio; al E ste, propiedad de 
Dolores Pérez, propiedad que fue.'de 
Oscar Rodríguez, hoy de Merrían y 
Merrian y  actualm ente también con 
propiedad de A ntonio Valladares; ca
mino de por medio; y, al Oeste, te
rrenos de E lias Varela, Garsino y 
quebrada La Cañada de por medio. 
En djeho terreno se  encuentra una 
casa de bahareaue que fue desbrida, 
encontrándose en la  actualidad' dos 
galeras d e: madera de techó" sane 
forradas con alambre para galSm&o. 
de quince m etros de largo por-ocho 
de ancho. Dicho inmueble se encuen
tra inscrito con é l número" 113,* to
llos 252 y  253, del Tomo 228l de 
R egistro de la  Propiedad hunofebli 
de este departam ento, a  favor deis 
Em presa "Abonos Orgánicos deSoo
duras’*; dicho inm ueble‘ se^teinaíaiá
para con su  produeto hacer, efectiva 
cantidad de dinero, intereses y  costas 
que es, en deberle lá Sqcied^^Ate 
nos Orgánicos de Honduras,
R.'h. ñe'C..,ÍF”, a A m a r á  
Pineda W 'G iróri; sé ':ádvierte*la' 1®
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interesados, que por tratarse de pri
mera licitación, no se adm itirán pos- 
trias que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende a la  
sania de Ocho Mil Lempiras.— Tegu- 
dgafpa, D. C., 24 de enero de 1975.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

De! 29 E., ai 8 F. 75.

EH infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, de lo Civil, 
M Departamento de Francisco Mo- 
razárt,ai público en general y  para los 
efectos de. ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día viernes 
tremía y uno de enero, del corriente 
año, á. las diez de la mañana, y  en el 
locúl qué' ocupa este Juzgado, se re
mátala en públiea subasta el inmue
ble agilitóte: Una porción de terreno 
de mete varas y  media de frente por 
tremta y cinco de fondo, donde está  
instruida úna casa de paredes de 
piedra, adobe y ladrillo, cubierta de 
teja, compuesta de una pieza a la 
calle, uñ portón, una sala-comedor, 
dos dormitorios, una cocina y  los 
servicios sanitarios, toda la  casa está  
enladrillada con ladrillo de cemento, 
cob sus cielos debidamente machi
hembrados y pintado con pintura de 
aceite/ existiendo en el terreno de la 
propiciad, dos piezas dé madera con 
sos respectivas cocinas cada una de 
eflaSj im servicio sanitario, una pila 
para-;captar agua, estando las dos 
piezas'enladrilladas con ladrillo de 
cemento. Toda la propiedad donde 
está instruida la casa descrita tiene 
pór'límités: al Norte, eása de Isabél 
Méndez,” antes el puente Guacerique; 
áí Sur,' casa y  solar de-Felipe E s
trada,/ antes de Tiburcio Cruz; al 
Este/'posesión de Remigio Díaz, ca
rretera, M Sur de por medio; y , al 
Oeste,'la primera Avenida. Inscrito 
d dominio a su favor, con el N* 161, 
íolios234 al 235, del Tomo 130, del 
Re§pstiode la Propiedad Inm ueble 
y Mercantil, del departamento de 
Francisco Morazán, gravamen que 
se encuentra inscrito bajo el N 9 152, 
folios 333 y  334, del Tomo 212, del 
Rastro dé Hipotecas de este depar
tamento. HH inmueble anteriormente 
descrito,'ha sido valorado en la can
tidad dé Treinta y  Cinco Mil Ciento 
(Saco Lempiras con Cincuenta Cen
tavos (Lps. 35105.50), y  se rem ata
rá para con su producto hacer pago 
a la señora Carlota Escobar vda. de 
Beyte, cantidad en Lempiras, inte
reses y costas del juicio en la  De
manda Ejecutiva, promovida por la 
señora Carlota Escobar yda. de Re
yes; contra él señor Trinidad Ochoa 
Oteado,'se advierte que por tratarse 
de "primera-licitación, no se adm iti
rán posturas que no cubran la s dos 
terceras partes del avalúo, que .as
ciende a la cantidad de Treinta y  Cin
co Mil Gento Cinco Lempiras con. Cin
cuenta Centavos, y sin que se haga 
el respectivo depósito.—-Tegucigalpa, 
B.C., cuatro de enero- de m il nove
cientos setenta y  cinco.

Joaquín M orillo M., 
Secretario. .

Del 9 a!31E. 75.

C O N V O C A T O R I A

E l Consejo de Adm inistración del BANCO CONTINENTAL, S. A ., en 
sesión celebrada el día lunes 6 de enero de 1975, acordó convocar a los 
accionistas a la  Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día sábado 
15 de febrero, en su salón de sesiones ubicado en sus oficinas frente al 
Cine Tropicana, a las 10:00 de la  mañana, con el siguiente orden del día:

1 Verificación del quorum.
2 Apertura de la Asam blea General.
3 Informe del Consejo de Adm inistración y  presentación del Ba

lance General y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias para el año 
de 1974.

4 Informe del Comisario.
5 Consideración, aprobación o m odificación del Cuadro de Pérdidas 

y Ganancias.
6 Elección de los miembros del Consejo de Administración, propie

tarios y  suplentes, y  asignación de emolumentos.
7 Elección del Comisario, propietario y  suplente.

En caso de no haber quorum, se convoca por segunda vez, en el mismo 
lugar y  hora, para el día 16 de febrero de 1975.

CLARA PINEDA,
Secretaria

Consejo de Administración.
30 E. y  10 F. 75.

C O N V O C A T O R I A

E l Consejo de Adm inistración de la  Compañía de Seguros LA  
CONTINENTAL, S. A ., en sesión celebrada el día lunes 6 de enero de 1975, 
acordó convoear a los accionistas a  la  Asam blea General Ordinaria, a 
celebrarse el día sábado 15 de febrero, en su salón de sesiones ubicados 
en sus oficinas frente al Cine Tropicana, a las 10:30 a. m., con el siguiente 
orden del día:

1 Verificación del quorum.
2 Apertura de la Asam blea General.
3 Informe del Consejo de Adm inistración y  presentación del Ba

lance General y  Cuadro de Pérdidas y  Ganancias, al 31 de diciem
bre de, 1974.

4 Informe del Comisario.
5 Consideración, aprobación o m odificación del Cuadro de Pérdidas 

y  Ganancias.
6 Elección de los miembros del Consejo de Administración, propie

tarios y  suplentes, y  asignación de emolumentos.
7 Elección del Comisario, propietario y  suplente.

En caso de no haber quorum, se convoca por segunda vez, en el mismo 
lugar y  hora, para el día 16 de febrero de 1975.

MARTA TURCIOS DE MOLE, 
Secretaria

Consejo de Adm inistración.
30 E. y  10 F . 75.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

E l suscrito MILAN GERMAN FERNANDEZ NUNÉZ, ál público en 
general, hace saber: que se ha constituido como Comerciante Individual 
m ediante Escritura Pública número 38 del Abogado y  Notario Laureano F. 
Gutiérrez Falla, de feeha 27 de diciembre de 1974, con un capital de Cinco 
Mil Lempiras exactos (Lps. 5.000.00), estableciendo una empresa deno
m inada "PROVEEDORA M ILPEE”.

30 E . 75.
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C O N V O C A T O R I A TITULO SUPLETORIO

E l Consejo de Adm inistración de BANCO FINANCIERA HONDU
R E N A  S. A , en su sesión celebrada el 23 de enero de 1975, acordó convocar 
a todos los accionistas de la  Sociedad, a  la  DECIMOTERCERA ASAM
BLEA  GENERAL ORDINARIA D E  ACCIONISTAS, a celebrarse el 
jueves 20 de febrero de 1975, a las dieciséis horas (4:00 p. m .) en el 
local que ocupa la  Institución en esta  ciudad de San Pedro Sula, y  para 
tratar los asuntes que estipula el A rtículo 168, del Código de Coméelo.

E n  caso de no haber quorum para la  primera convocatoria, se con
voca por segunda vez para t í  viernes 21 de febrero de 1975, en el mismo 
lugar y  hará, y  para tratar los m ism os asuntos.

San Pedro Sula, 24 de enero de 1975

30 E-, 10 y  17 F . 75.

l i e .  JORGE A. INTERIANO, 
Secretarlo.

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para lo s efectos del Artículo 380 del Código de Comercio, a  lo s comer
ciantes y  público en general, se  hace saber: que m ediante E scritura 
Pública autorizada por e l N otario Napoleón Pañchamé, el quince de enero 
del presente año, me constituí como com erciante individual, abriendo una 
agencia la  que se denominará “AGENCIA AMAYA FIGUEROA”, la  cual 
tendrá por giro, la  representación de casas com erciales, tanto 'extranjeras 
com o del país, y  a la  compra y  venta de m ercaderías de toda clase, al por 
m ayor y  menor, y  a  cualquier otra actividad m ercantil lícita; con un capital 
inicial de dos m il lem piras, y  actuará como su  representante la  suscrita.

30 E . 75.

Tegucigalpa, D . C., 16 de enero de 1975

ISABEL F . D E AMAYA

CONSTITUCION D E SOCIEDAD

E n cumplimiento del Artículo 380 N 9 I, del Código de Comercio, se  
inform a a los com erciantes y  público en general, que con capital de 
Veinticinco Mil Lem piras (Lps. 25.000.00), se  constituyó la  Saciedad 
“RANCHO SENEGAL, S. A .”, para dedicarse a las actividades agrícolas 
y  ganaderas, con domicilio en Tegucigalpa, D istrito Central, adm inistrada 
por Administrador Unico, según consta en e l Instrum ento número tres, 
autorizado en esta ciudad, el dos de 'enero de m il novecientos setenta y  
cinco, ante lo s oficios del Notario público Roberto Suazo Tomé.

Tegucigalpa, D. C., 13 de enero de 1975

30 E . 75.

NORMA SEVILLA M EDINA  
Administrador.

CONSTITUCION D E SOCIEDAD

Por la  presente se  hace constar: que en fecha veintiocho de noviembre 
de 1974, por Escritura Pública núm ero 34, del Abogado y  N otario 
Laureano F . Gutiérrez Falla, se  constituyó la  Saciedad ‘PRODUCTOS 
DEL TROPICO, S. A .”, con dom icilio en Tegucigalpa, D . C., cuyo objeto 
principal es: comprar, vender, im portar, exportar toda clase de productos 
anim ales o  vegetales, etc., con un capital de Veinticinco Mil Lem piras 
(Lps. 25.000.00), teniendo com o único Adm inistrador a l señor Ramón 
Humberto España Nini.

30 E . 75.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departam ento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este  Despacho, se  ha presentado 
Gonzalo Arrióla Oliva, mayor de 
edad, casado, agricultor y  con domi
cilio en Guaimaca, Francisco Mora
rán, a  solicitar T ítulo Supletorio so
bre t í inmueble, que a continuación 
se  describe: a) Un terreno llamado 
“propiedad de Peralta”, situado en la 
jurisdicción de Guaimaca, enf este 
departam ento, com puesto de inedia 
caballería de extensión, más o me
nos, cercado en parte y  con estos 
lím ites: al N orte, propiedad de Ma
nuel Chávez; al Sur, la  Quebrada de 
Peralta; a l E ste, e l Río Jalan; y, ai 
O este, carretera de por medio, pro
piedad del Abogado José Blas Hen- 
ríquez; y , b) Otro terreno llamado 
“E l Portillo”, situado en jurisdicción 
de Guaimaca, com puesta de doce 
m anzanas de extensión, m ás o menos, 
cercado en parte, y  con estos limité; 
a l Norte, propiedad de Rafael Rive
ra, río Jalan, de por medio; al Sur, 
propiedad de F elicitas vda. de Gómez; 
al E ste, propiedad de un señor Par 
dilla; y , al Oeste, propiedad de Ma
nuel Chávez; c) U na propiedad ubi
cada en el lugar Las Casitas, en este 
Término M unicipal, y  que está cer
cada con alambre de púa y  superfi
cialm ente mide como se is manzanas, 
m ás o m enos, cuyos rumbos son los 
siguientes: al N orte, propiedad de los 
señores Haddad; al Sur, propiedad de 
don Manuel Chávez y  camino rural de 
por m edio; a l E ste, propiedad de don 
Eugenio A gurcia y  callejón de por 
m edio; y , al O este, propiedad de Ion 
Gonzalo Arrióla O liva; d) Un lote de 
una manzana de extensión, que limita: 
a l Norte, con terrenos de los señores 
Raquel Reina y  Gonzalo Arrióla y 
quebrada Sansón; al Sur, con terrenos 
de la  señora Dom inga Medina; al Oes
te, con terrenos de H ilario Padilla y 
quebrada Sansón; y, al E ste, propie
dad de don G onzalo Arrióla; e) Un 
lo te de terreno con una extensión de 
tres cuartos de m anzanas de super
ficie, el cual se  encuentra ubicado en 
el lugar denominado Santa Teresa, 
a la  m argen izquierda de la  quebra
da'llam ada Sansón, y  cuyos límites 
son los siguientes: Por el Norte 
propiedad" de María Santos Gallo G. 
de Membreño, mediando carretera 
que conduce a Tegucigalpa; por el 
Sur, con propiedad d tí señor Gonza
lo Arrióla, por el Oriente, propiedad 
también de Gonzalo Arrióla; y, por el 
O este, propiedad del señor Hilario Pa
dilla; f)  Un lo te de terreno en el lu
gar denominado E l Portilló, que li
m ita y  mide dos m anzanas de super
ficie: al N orte, Sur, E ste, con propie
dad de don Gonzalo Arrióla Oliva y 
doña Raquel Reina de Arrióla: y, 
a1 Oeste, con terreno ejidal. Todos 
lo s inmuebles antes descritos estás 
ubicados en una sola demarcados, 
en jurisdicción del Municipio de
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Guaimaca, de este departamento, y  
los hubo en. la forma siguiente: los 
descritos en los incisos a) y  b ), por 
compra hecha a la señora Cleofe Ar- 
gmal, él día 20 de marzo de 1957. 
El expresado en la letra c ) , por com
pra hecha a doña Santos Baeilisa 
OrdóSes vda. de Gómez, e l día 16 de 
agostó de 1963. E l expresado en la  
¡día d), por compra que hice a l señor 
José Pascual Galo Gamoneda, el día 
2&dé julio de 1964, y  las últim as de 
las letras e) y  f ) , por compra que hice 
al'seSor Valentín Turcios Rodríguez. 
Los inmuebles en mención tengo m ás 
de diez años de poseerlos, en form a 
quieta, pacíñoa y no interrumpida po
sesión, haciendo uso de ellos como le
gítimo dueño, cultivando y  habitando 
los mismos, y los cuales no son ni na
d ó le s  ni ejidales, habiéndolos po
sado sus antecesores por m ás del 
igual tiempo mencionado. Para acre
ditar líos extremos anteriores, ofrece 
Iainformajción de los testigos: Alonzo 
Sálmás, Rodrigo Durón y  M iguel Sa
linas; todos mayores de edad,̂  solte
ros los dos primeros, casado el últim o, 
propietarios de bienes, hondurenos, y  
con domicilio en Guaimaca, en este  
departamento.—-Tegucigalpa, D . C-, 
18 de ndvíeinbre de 1974.

. Miado Centeno Lagos, 
Secretario.

30 N., 30 D. 74 y 30 E . 75.

REGISTROS DE MARCAS

Él infrascrito, Registrador de Pa- 
tenfeSy Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
Meé saber: que con fecha veinte da 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitad que dice: “R egistro de 
sssrca.̂ Señor Ministro de Economía. 
-=Én. representación de GRISI HER
MANOS, S. A , domiciliada en la  ciu
dad dé México, D. F., México, vengjo 
a pedir él registro de la  m area de fá 
brica inscrita en dicha nación bajo 
los números 35.585, el 10 de abril de 
1935, mnovaáá últimamente por diez 
años,'a contar del 10 de abril de 1965; 
y 1MJ963, el 23 de julio de 1966, por 
na período de diez años; para distin
guir. artículos farm acéuticos, medi
cinales, dé perfumería y  de tocador; 
consistente ‘en él nombre:

G R I S )
y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen lo s m is
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se Ies adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presentó el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el iclisé.—Tegueigal- 
pa, D. C., doce de diciembre de mil 
novedentos setenta y  cuatro.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N> 112”. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu-

cigalpa, D. C., 20 de diciembre de 
1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

10, 20 y  30 E . 75.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trepe de 
diciembre del presente año, se  admi
tió la solicitud que dice: “Registro 
y  depósito de una marca de fábrica. 
— Señor M inistro de Econom ía y  Co
mercio.—Yo, Darío M ontes, m ayor 
de edad, casado, Abogado, y  de este  
vecindario, con toda la consideración 
debida, comparezco pidiendo el regis
tro y  depósito de la  marea de fábrica 
d e m i r e p r e s e n t a d a l a  BA TEE  
AK1TENGESELLSCHAFT, domici
liada en Leverkusen, en la  República 
Alemana, consistente en la  palabra:

8 A Y M I C I N A
que le sirve para distinguir, amparar 
y  expender los productos que fabrica, 
consistentes en antibióticos sistém i-
cos que pueden usarse externam ente 
tam bién; la que se usa impresa en 
cualquier tipo de letra, color o tam a
ño, y  se coloca sobre los envases, em
paques, cajas y  demás m edios que 
los contienen, en la s form as acos
tumbradas en el comercio. Ruego se 
adm ita esta solicitud y  el poder que 
acompaño razonado para que se me 
devuelva, y  ‘el contrato de agencia, 
rogando el trám ite, y  que en su opor
tunidad, se emita el Acuerdo conce
diendo el registro mencionado-—Te- 
gucigalpa, D. C-, doce de diciembre 
de mil novecientos setenta y  cuatro. 
— (f) Darío M ontes”. Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueígalpa, D. 
C., 13 de diciembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador

9, 20 y  30 E. 75.

E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió  la solicitud que dice: “Se solicita  
registro y  depósito de una marca de 
fábrica.—-Señor M inistro de Econom ía 
y  Comercio.—Raúl López Castro, 
Abogado y  Notario, Colegiado N ? 204 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, actuando como Apoderado de la  
Sociedad M ercantil “INDUSTRIAS 
SUPERTEX, S. A  de C. V .”, del do
m icilio de Tegueígalpa, y  como lo 
acredito con el poder que acompaño, 
el que pido se razone y  se me devuel
va, ante el señor M inistro comparez
co solicitando el registro y  depósito

de una marca de fábrica hondurena 
inicial, denominada:

VI OLETA
esta  m arca se  usará para distinguir, 
proteger toda clase de ropa interior 
fem enina como bloomer, brassier, 
así como cualquier producto que fa 
brique m i representada “Industrias 
Supertex, S. A  de C. V .”, inscrita  
dicha marca en todos los tam años, en 
cualquier tipo de letra, pintada, es
tarcida, grabada en relieve, o en cual
quier form a utilizable aplicada a sus 
productos o en sus empaques, envol
turas, cajas que las contienen, y  to
do aquello utilizable en ’el comercio y  
la  industria. Para los efectos corres
pondientes, acompaño lo s docum entos 
necesarios. A l señor M inistro pido: 
adm itir esta solicitud y  previo los 
trám ites legales correspondientes, se 
sirva inscribir la  m arca de fábrica 
denominada “Violeta”.—Tegueígalpa, 
D. C., cuatro de diciembre de m il no
vecientos setenta y  cuatro.— (f) Raúl 
López Castro”. Lo que se pone en 
conocim iento del público para /Los 
efectos de ley.—Tegueígalpa, D.' C., 
9 de diciembre de 1974.

Adán López Pineda.
Registrador.

10, 20 y  30 E. 75.

E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretarla de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
enero del presente año, se adm itió la  
solicitud que dice “R egistro de mar
ica.— Señor M inistro de E conom ía.—  
En representación de HOFFMANN- 
LA ROCHE PRODUCTS LIMITED, 
corporación de Berm uda/ domiciliada 
en la  ciudad "de Ham ilton, Bermuda, 
vengo a pedir el registro de la  marca 
de fábrica inscrita en Bermuda con 
el N* 7361, el 2 de ju lio de 1973, 
para distinguir: sustancias quím icas 
preparadas para uso en medicina y  
farm acia; consistente en la  palabra:

NEVOLEP
y  la  cual se  aplica a lo s envases, ca
ja s o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
m ás documentos de ley  y  el clisé.—  
Tegueígalpa, D . C., dos de enero de 
mil novecientos setenta y  cinco.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N c* 112”. Lo 
que se pone en 'Conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
cigaipa, D. C., 8 de enero de 1975.

Adán López Pineda, 
Registrador.

30 E ., 10 y  20 F . 75.
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E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  M areas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Econom ía, 
hace saber: que con fecha diez de 
enero del presente año, se adm itió la  
solicitud que dice: “R egistro de mar
ca.— Señor M inistro de Economía.—  
E n representación de JOHNSON & 
JOHNSON, corporación del Estado de 
N ew  Jersey, domiciliada en la ciudad 
de New Brunswick, Estado de N ew  
Jersey, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la  palabra:

C H U X
para distinguir: pañales desechables, 
y  la  cual se aplica a las cajas o em
paques que contienen los mismos, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y  en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el -comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegueigalpa, D. C., ocho de enero 
de mil novecientos setenta y  cinco.—  
(f) Daniel Cáseo L., Carnet N* 112”. 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gueigalpa, D. C., 10 de enero de 1975.

Adán López Pineda, 
Registrador. '

30 E. 10 y  20 F. 75.

E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
diciem bre del presente año se  admi
tió  la  solicitud que dice: “R egistro 
de m area.—Señor M inistro de Eco
nom ía.—En representación de THE 
WELCOME FOUNDATION LIMI
TED, domiciliada en 183 Euston  
Road, Londres, N . W. 1, Inglaterra, 
vengo a pedir el registro de la  mar
ca de fábrica inscrita en dicha na
ción, con el número 699.659, el 10 
de julio de 1951, renovada por ca
torce años a  contar del 10 de julio 
de 1972, para distinguir: preparacio
nes farm acéuticas para uso humano; 
preparaciones biológicas para uso  
humano y  preparaciones m edicinales 
para uso humano; consistente en la  
palabra:

D R A P O L E N E
y  la  cual se aplica a  los envases, ca
ja s o empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la , estam pándola, por medio de eti
quetas que Se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada en el 
com ercio. Presento e l poder para que 
se  razone en lo  conducente, los de
m ás documentos de ley  y  el clisé.—

Tegueigalpa, D. C., doce de diciembre 
de m il novecientos setenta y  cuatro.
— (f) Daniel Gaseo L., C a r n e t-----
N “ 112”. Lo que se  pone en conoci
m iento del público para los efectos 
de ley.—Tegueigalpa, D . C., 20 de 
diciembre de 1974.

Adán López Pineda, 
Registrador.

9, 20 y  30 E . 75.

E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
enero del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “R egistro y  depó
sito  de una m arca de fábrica.— Jefa
tura de Estado.— Secretaría de E co
nomía. —  En representación de la 
compañía M I S T E ®  BONUT OF 
AMERICA, INC., una corporación 
organizada y  existente, conform e a  
las leyes del Estado de M assachusetts, 
m anufactureros, industriales y  co
m erciantes, domiciliados en 89 Pro- 
vidence Highway, W estwood, M assa- 
ehusetts, Estados Ünidos de Améri
ca, según el poder que obra en esa  
Secretaría de Estado, respetuosam en
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marea de f ábrica 
denominada: “ONE EY EB CHEF

DESIGN”, diseño de un Chef de un 
solo ojo, según el clisé y  conforme 
al adjunto certificado de registro  
N° 859.016, del 22 de octubre de 
1968, de la Oficina de Patentes de 
ios E stados Unidos de América, mar
ca que sin distinción de tamaño o 
color, ampara, distingue y  protege 
café, harina, rellenos de crema y  de 
fruta y  jaleas para, donuts; grasas 
vegetales, helados, emparedados y  
donuts, marca que se  aplica o fija  a 
los artículos y  productos m ism os o a 
lo s envases que los contienen en las 
form as y  modos generalm ente acos
tumbrados en el comercio y  en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás docum entos de ley.—  
Tegueigalpa, D. C., diecisiete de di
ciembre de m il novecientos setenta y  
cuatro.— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que se  pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
eigalpa, D. C., 2 de enero de 1975.

Adán López Pineda 
Registrador.

30 E ., 10 y 20 F . 75.

PATENTE DE INVENCION

E l infrascrito, Registrador de Pa
ten tes y  M arcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de ene
ro del presente año, se admitió la so
licitud que dice: “Patente de Inven
ción.—Jefatura de Estado.—Secreta* 

- ría de Econom ía.—En representación 
de la  compañía CPC INTERNATIO
NAL. INC., una corporación organi
zada y  existente conforme a las leyes 
del Estado de Delaware, una corpo
ración de m anufactureros, industria
les y  com erciantes, con oficinas en k 
International Plaza, Englewood CMs 
Nueva Jersey, E stados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
sam ente comparezco a solicitar Pa
tente de Invención, por veinte anos, 
para el invento que se denomina: 
“MEJORA EN  EL PROCESO DE 
MOLTURACION”, conform e a la me- 
moría, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones que se acompañan, 
documentos que se presentan por du
plicado, a  fin  de que se admita esta 
solicitud, sin dibujos por tratarse de 
un mero procedimiento, que se le dé 
el trám ite de ley, y  una vez entera
dos los derechos fiscales, conforme a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la  República, que se 
otorgue esta  Patente de Invención, 
por veinte años, a favor de mi repre
sentada, y  que se  ‘extienda la cons
tancia de vuestra resolución, junto 
con una copia de la  memoria, descrip
ciones, especificaciones y  reivindica
ciones comforme a la  ley.—Tegueigai- 
pa, D. C., veintitrés de diciembre de 
m il novecientos setenta y  cuatro.— 
(f) Jorge Fidel Durón”. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de léy.—Tegueigalpa. 
D. C., 2 de enero de 1975.

Adán López Pineda.
Registrador.

30 E., 3 M. y  2 A. 75.

Viene de la la  página
Acuerdo N* 1945

Tegueigalpa, D. C., SO de Julio de 1971 

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos pare 
contraer m atrim onio civil, a  Oscar Mauri
cio Bueso A guilar y Gladys Otilia Cála 
Villela, vecinos de Tegueigalpa, D. C , prev» 
entero de (L. 10.00) diez lempiras, en b 
oficina que el M inisterio de Hacienda f 
Crédito Público designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario d e  Estado en e l Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J . A lberto Melgar C*
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Acuetóo N* 1955 REGISTRO DE MARCA
Tégucigalpa, D. Q., 31 de julio de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Antonio Fran~ 
Win Laíaez y América Moneada, vecinos de
Tégucigalpa, D. C-, previo entero de..........
(L 10.00) diez lempiras, en la  oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe — Comuniqúese.

O. LOPEZ A*

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J . Alberto M elgar C.

Acuerdo N® 1956

Tégucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a  Julio K afati 
Banegas y Trinidad de Jesús Vásquez 
Váldez, vednos de Tégucigalpa, D. C-, pre
vio entero de (L 10.00) diez lem piras, en la  
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe. — Comuniqúese

O. LOPEZ A.

El Secretario , de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

3. Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 1957

Tégucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para  
contraer matrimonio civil, a  Silverio M ar
tínez y Susana Mateo Rivera, vecinos de 
San Manuel, Lempira, previo entero de., ..
(L 10.00) diez lempiras, en la  oficina que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designa — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J . Alberto M elgar C.

Acuerdo N® 195S

Tégucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974. 

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos p ara  
contraer matrimonio civil, a  Guadalupe 
Cortés y María Tomasa Calderón, vecinos
de La Iguala, Lempira, previo entero de___
{L 10.00) diez lempiras, en la  oficina que

Posa a k  oáoina N9 9

E l infrascrito, R egistrador de Patentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la  Secretaría de Economía, hace saber: que con fecha treinta  
y uno de octubre del presente año, se adm itió la  solicitud que dice: “R egis
tro y  depósito de una marca de fábrica.— Señor M inistro de Econom ía. 
—Yo, Jorge Adalberto Vásquez, m ayor de edad, soltero, Licenciado en 
Derecho, y  de este vecindario, actuando en m i carácter de representante 
del señor Fredy Robles, propietario de ROSEF INDUSTRIAL, del domL 
cilio de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés; como lo  acre
dito con el Poder que acompaño, el que razonado en autos se me devuelva, 
con el debido respeto comparezco ante usted a  solicitar el registro y  de
pósito de la  marca de fábrica: “GERMJCOL”, alcohol para frotar, del

ALCOHOL PARA FROTAR DEL Dr. ROBLES
■i.. ■ ¿ '" 'é Ó M P q s  1C1ON. ■ ; US OS  _ Z};

71.5,% de alcohol .etílico . . - Seápliéa al exterior como refres- 
'29.4% :agiia y desnaturalizantes - cante para rebajar la fiebre dejos 

7 .í olor, caracteriztico. • -v; ■ ; niños ' y paciertes encamados:
. =: E FIC A Z  CO M O  G E R M IC ID A ' ? v A

Se emplea mucha para la limpieza de las .manos y del Instrumental •
IR37aí*r*í«ia(a •TtfcJftcfei'Ur

LABORATORIOS ROSEF INDUSTRIAL 
DISTRIBUYE QUIMI DROGA .

Dr. Robles, marca que sin  distinción de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y  protege productos farm acéuticos, el cual se empleará 
para la  limpieza de las manos y  del instrum ental médico de lo s cirujanos 
y  dentistas, marca que se aplica o fija  a los artículos y  productos m ism os 
o a los envases, recipientes y  receptáculos que los contienen, por medio 
de im presiones, grabados, etiquetas, m arbetes, placas, relieves, estam pa
dos, estarcidos y  en la s otras form as y  m odos generalm ente acostum bra
dos en el comercio y  en la  industria, para lo eual se agregan los dem ás 
docum entos. D icha m arca aparece en. una etiqueta de color rojo, en la  
parte central color blanco y  con la figura de un médico y  un niño, en la  
parte de abajo en color am arillo y  las letras en color negro que dice 
GERMICOL. A i señor M inistro pido: A dm itir la presente solicitud con los 
docum entos que se  acompañan y  darle e l trám ite de Ley.—Tégucigalpa. 
D. C., veinticuatro de octubre de m il novecientos setenta y  cuatro.— (f) 
Jorge Adalberto Vásquez”. Lo que se pone en conocim iento del público 
para lo s efectos de ley .—Tégucigalpa, D. C., 31 de octubre de 1974.

José Aníbal Madrid,
Registrador Suplente.

9, 20 y  30 E. 75.
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RECURSOS NATURALES

Concluye el Acuerdo N9 160
Segundo: Continúa manifestando el se

ñor Hernández Castellanos, en su carácter 
de Procurador General de la República: 
aue en virtud del Acuerdo número ciento 
siete de cuatro de febrero de mil novecien
tos setenta y cuatro emitidos por el Jefe 
de Estado a través de la Secretaría de Es
tado en d  Despacho de Recursos Naturales, 
y el cual se ha copiado íntegramente en la 
cláusula anterior, en este acto celebra con 
la Sociedad FINCAS DE CAÑA, S, A. de 
C. V. (FINCASA) representada por el Sr. 
Roberto Sua2o Tomé, un Contrato de Apro
vechamiento de Aguass del río Charoelecón, 
en su sitio ubicado entre los Municipios 
de Villanueva y San Manuel, contrato que 
se sujetará a las condiciones y estipulacio
nes establecidas en el referido Acuerdo nú
mero ciento siete de cuatro de febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro.

Tercero: Y manifiesta, eí señor Roberto 
Suazo Tomé, en representación de la  Socie
dad Fincas de Caña S. A. de C. V. (FIN- 
CASA) : que es cierto lo manifestado por 
el señor Serapio Hernández Castellanos, en 
su carácter de Procurador General de la 
República en las dos cláusulas anteriores y 
que en nombre de su representada, acepta 
el Contrato de Aprovechamiento de Aguas 
del Río Chamelecón bajo las condiciones y 
demás estipulaciones contenidas en el pre
sente Contrato y especialmente en el Acuer
do número ciento siete de cuatro de febre
ro de mil novecientos setenta y cuatro. Así 
lo dicen y otorgan, siendo testigos los se
ñores Héctor Ismael Gutiérrez, casado, Lie. 
en Derecho y Juan José Cueva, Pasante en 
Derecho, soltero, ambos mayores de edad, 
hondurenos por nacimiento y de este ve
cindario. Y enterados todos del derecho que 
la Ley les confiere para leer por sí este 
Instrumento, por su acuerdo procedí a su 
lectura íntegra, en cuyo contenido se ra
tifican los otorgantes y firman con los 
testigos. De todo lo cual, del conocimiento. 
edad, profesión, nacionalidad, domicilio y 
demás generales de otorgantes y testigos, 
doy fé así como de haber tenido a la vista 
los siguientes documentos:

a) Copia Certificada del Decreto.cinco 
de tres de junio de mil novecientos setenta 
y uno, emitido por eí Congreso Nacional, 
en la cual se nombra al Licenciado Serapio 
Hernández Castellanos, como Procurador 
General de la República.

b) Copia Certificada del Acuerdo nú
mero ciento siete, de cuatro dé febrero de 
mil novecientos setenta y cuatro, emitido 
por el Jefe de Estado a través de la Secre
taría de Estado en el Despacho de Recur

sos Naturales, mediante el cual se autoriza 
el señor Procurador General de la Repúbli
ca, para que en nombre y representación 
del Estado celebre un Contrato de Aprove
chamiento de Agua, del Río Cbamelecón, 
con la Sociedad FINCAS DE CAÑA S. A. 
DE C. V. (FINCASA) a través de su apo
derado Legal Roberto Suazo Tomé.

c) La tarjeta de Identidad número, Tar
jeta de Solvencia Distrital y tarjeta de Im
puesto sobre la Renta del señor Serapio 
Hernández Castellanos en la forma siguien
te: número 19 Folio 17, Tomo 16 : 09065; 
04350.

b) Tarjeta de Identidad número, Tar
jeta del Impuesto Sobre la Renta y Tarje
ta de Solvencia Distrital del señor Roberto 
Suazo Tomé, en la forma siguiente: núme
ro 12, Folio 16, Tomo 8; 37565 y  26831. 
Doy fé.—Serapio Hernández Castellanos 
Roberto Suazo Tomé Héctor Gutiérrez Juan 
José Cueva firma y sello notariales* Laurea

no Gutiérrez Falla. Y a requerimiento del 
Licenciado Roberto Suazo Tomé, en repre- 
sentación de la Sociedad FINCAS DE CA
ÑA S. A. DE C. V. (FINCASA) libro fin», 
y sello esta primera copia, en el mismo lu
gar y fecha de otorgamiento, en el papel se
llado correspondiente y con los timbres de 
Ley, debidamente cancelados, quedando su 
original con el cual concuerda, bajo el nú. 
mero preinserto de mi protocolo corriente 
en donde anoté este libramiento (Sello) 
Laureano Gutiérrez Falla.”

2“—Hacer las transcripciones de Lev —. 
Comuniqúese.

0. LOPEZ A.

E! Secretario de Estado en el Despacha 
de Recursos Naturales,

Raúl Edgardo Escoto Díaz.

Viene de la la  página

personal contratado con fondos de este Convenio de Cooperación al Des
arrollo para un programa aprobado o un proyecto establecido bajo con
venio subsidiario; e) CONVENIO SUBSIDIARIO: Cualquier convenio o 
entendim iento específico firm ado entre los Gobiernos de Canadá y 
Honduras, basado en la s disposiciones del presente Convenio.

A rtículo VI.— Salvó en caso de fraude o  de imprudencia temeraria, 
debidamente comprobados, el Gobierno de Canadá, la s firm as eánadiem 
ses o el personal canadiense no será responsable de los perjuicios o  daños 
ocasionados por cualquier acto u  omisión, relacionado directa o  indirec
tam ente con el desempeño de sus funciones de conformidad con el 
presente Convenio,

Artículo VH.—E l Gobierno de Honduras exim irá a las firm as cana
dienses y  al personal canadiense, incluyendo las personas a  su caígo, 
de toda clase de im puestos de residencia, im puestos locales, impuestos 
sobre la  renta o cualquier otro tipo de im puestos sobre ingresos derivados 
de fuentes externas o los fondos del Gobierno de Honduras, así 'como 
de presentar declaraciones escritas relacionadas con tales exenciones.

Artículo VIH.—E l Gobierno de Honduras exim irá a  las firmas ca
nadienses y  al personal canadiense, incluyendo la s’personas a  su cargo, 
del pago de derechos de importación, aranceles u  otros im puestos y  gra
vám enes sobre equipo profesional y  técnico, efectos personales y  domés
ticos, sujetos a  su  reexportación, fin  de su vida ú til o su enajenación 
a personas qtíe gocen de iguales exenciones. E l Gobierno de Honduras 
perm itirá también al personal canadiense la  im portación y  exportación 
libre de derechos arancelarios, im puestos de venta y  otros gravámenes, 
de un autom óvil para su  uso personal, sum inistrándosele las placas de 
circulación MI (M isión Internacional) libre del pago de derechos ó im
puestos.

Artículo EX.—Para les efectos de los artículos VII y  VIH del pre
sente Convenio, deberá seguirse el procedimiento siguiente: a) Antes 
de efectuar un pedido para el que se necesita un perm iso de importación, 
el personal canadiense presentará la solicitud correspondiente, por es
crito, al Jefe de la M isión Diplom ática canadiense acreditada a la qué 
pertenece, quien aprobará el pedido también por escrito; b) Una vez 
autorizado el pedido, el jefe  de la  Misión Diplom ática canadiense lo trans
m itirá a  la Secretaría Técnica del Consejo Superior de Planificación 
Económica del Gobierno díe Honduras. S i la solicitud cae dentro de las 
disposiciones enumeradas en los artículos VII y  VIH, dicha Secretaría 
solicitará al M inisterio de Hacienda y  Crédito Público la  concesión dél 
correspondiente permiso. E l M inisterio de Hacienda y  Crédito Público 
de Honduras concederá a  la Secretaría Técnica deí Consejo Superior de.- 
Planificación Técnica del Gobierno de Honduras la aprobación pertinente del . 
susodicho pedido. Se entiende que las franquicias y  facilidades de impor
tación de bienes de uso personal y  consumo, deberán utilizarse exclusi
vam ente para los fines para los que se otorgaron.
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Artículo X.—El Gobierno dé Honduras perm itirá a las firm as cana
dienses, su personal y  personas a su  cargo, la  reexportación sin res- 
fricción alguna de sus fondos al tipo de cambio vigente m ás favorable.

Artículo XI.—El Gobierno de Canadá y  e l Gobierno de Honduras, 
actuando directamente o m ediante sus respectivas agencias com petentes, 
nocirán concluir acuerdos subsidiarios en form a de intercambio de notas, 
cartas o memorandos, con respecto a  lo  siguiente: a) Cualquier programa 
o proyecto convenido que se ajuste a  la s disposiciones del artículo I  de 
este Convenio; b) Cualquier cambio de la s responsabilidades asum idas 
por cada gobierno de acuerdo con las disposiciones de los anexos A  y  B , 
en caso de proyectos específicos; c) Cualquier otro asunto que permita 
a los dos gobiernos proseguir conjuntam ente lo s objetivos de este Con
venio. Todos los convenios subsidiarios concluidos según las disposiciones 
de este artículo, en cualquier form a que sean, deberán referirse expre
samente a este Convenio.

Artículo XCL—A menos que se especifique lo contrario, cualquier 
convenio subsidiario, concluido de acuerdo con el artículo X I de este 
Convenio, se considerará como disposición adm inistrativa y  no tendrá 
foerza legal obligatoria, bajo el derecho internacional.
' ArtíeuIoXIIL—-Todo él personal canadiense tendrá derecho a  vaca- 
c&infis anuales pagadas por el Gobierno canadiense, por m i período má
ximo dé cuatro semanas por año, que serán concedidas de acuerdo con 
e! reglamento de vacaciones de Canadá, que podrán ser tom adas bien 
sea dentro o fuera de Honduras, en cualquier momento acordado entre 
las autoridades competentes y  e l personal canadiense.

Artículo XIV.—A  fin  de facilitar la  circulación del personal cana
diense dentro del país, él Gobierno de Honduras les extenderá un carnet 
u otro medio de identificación para que las autoridades hondurenas les 
presten las máximas facilidades para el cumplimiento de sus tareas; 
asimiSBO concederá al personal canadiense m atrículas con las iniciales 
MI (Miston Internacional) para sus autom óviles sin  pagar derechos o 
impuestos.

Artículo XV.—Cualquier dificultad que pueda surgir en la  aplicación 
de tes disposiciones de este Convenio o de cualquier convenio subsidiario 
coiduído según sus disposiciones será resuelta mediante negociación 
eatre el Gobierno de Canadá y  el Gobierno de Honduras, o en la  form a 
que Gobiernos dispongan de común acuerdo.

Artículo XVI.—Los anexos a l presente Convenio se  podrán enmendar 
de común acuerdo entre el Gobierno de Canadá y  el Gobierno de Hon
duras, actuando directamente o  a  través de sus agencias designadas, 
mwfomte un intercambio de notas, cartas o  memorandos de entendim iento 
siempre que dichas enmiendas no alteren los propósitos del presente Con-

Artóculo XVH.—E l presente Convenio será ratificado por ambos 
países de acuerdo con sus disposiciones internas, canjeándose lo s instru
mentos de ratificación tan pronto como sea  posible en la  ciudad de Te- 
gudgalpa, Distrito Central. E l presente Convenio entrará en vigor en la  
fecha del cambio de instrum entos de R atificación y  permanecerá en vigor 
por ua período indefinido, a m enos que se  rescinda por cualquiera de las 
partes mediante notificación previa de se is  m eses. Las responsabilidades 
M Gobierno de Canadá y  del Gobierno de Honduras con respecto a  los  
Proyectos o programas específicos que se estén realizando en virtud de 
convemos subsidiarios a este  Convenio y  comenzados antes del recibo 
de la. notificación continuarán h asta  la  term inación de los mismos. E n fe  
de lo cual, los suscritos, debidamente autorizados por sus gobiernos res
pectivos, firman este Convenio en dos origínales en inglés, francés y  es
pañol, de igual fuerza legal, en la  ciudad de Tegucigalpa, D istrito Central, 
d día tres de septiembre de m il novecientos setenta y  cuatro. POR EL  
GOBIERNO DEL CANADA: G. G raig Langille Embajador Extraordina
rio y Plenipotenciario. POR E L  GOBIERNO D E LA REPUBLICA DE  
HONDURAS: César A . Batres, M inistro de Relaciones Exteriores.

«ANEXO A.—RESPONSABILIDADES DEL GOBIERNO DE CA
NADA—El Gobierno de Canadá proporcionará y  pagará: 1.—Los sala
rios, derechos, subsidios u otros em olum entos del personal canadiense, 
en 3a forma establecida en las condiciones de empleo o en los térm inos 
dd contrato, según fuesen aplicables; 2.— Los gastos de viaje del personal 
canadiense y personas a su cargo entre su  lugar normal de residencia 
©Canadá y los puntos de entrada y  partida de Honduras; 3.—Los gastos 
de transporte entre el lugar normal de residencia del personal canadiense 
© Canadá y los puntos respectivos de llegada y  partida de Honduras 
de los efectos personales y  artículos dom ésticos del personal canadiense 
y personas a su cargo, además del equipo técnico y  profesional necesario

Viene de la página N9 8
el M inisterio de H acienda y  Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en  el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

I .  A lberto M elgar O.

Acuerdo N9 1959

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos para  
contraer m atrim onio civil, a  H éctor Ranul- 
fo Castro y  M aría Leticia C astro F., vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L  10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Eli Secretario de E stado en é l Despache 
de Gobernación y  Justicia,

Joan A lberto M elgar C astro

Acuerdo N9 1960

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos p ara  
contraer m atrim onio civil, a  refraín Euceda 
N avarro y  Anabel A legría, vednos de 
Choloma, Cortés, previo entero de (L 10.00) 
diez lem piras, en la  oficina que el M inisterio 
de Hacienda y  Crédito Público designe. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

’ E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

3. A lberto M elgar C.

Acuerdo N9 1961

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos p ara  
contraer m atrim onio civil, a  Eduviges Cruz 
y E m érita Jiménez, vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo a lte ro  de . . . .  
(L 10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Públi
co designé.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

P asa a la página N9 10 3. A lberto M elgar C.
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Acuerdo N* 1962

Tegueigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

£3 Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar 2a publicación de edictos p a ra  
contraer m atrim onio civil, a  José Armando 
P lores H errera y  Dorís Lily M oran, vecinos 
de Tegueigalpa, D. C., previo entero de 
(L, 10.00) diez lempiras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J . A lberto M elgar C.

Aeuerdo N* 1963

Tegueigalpa, D. C-, 31 de julio de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos para  
contraer matrim onio civil, a  M anuel Cá- 
ceres B arahona y Juana Evangelista P a
dilla Meza, vecinos de Tegueigalpa, D. C , 
previo entero de (L 10.00) diez lem piras, 
en la  oficina que el M inisterio de H acienda 
y  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de E stado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

3. A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 1964

Tegueigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

E l Jefe dé Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Jaim e Segura 
G. y  D aisy Carias, vecinos de San Pedro 
Sula, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la  oficina que el M inisterio de 
H acienda y  Crédito Público designe.—Co- 
mumauese.

O. LOPEZ A_

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J . A lberto M elgar C.

Acuerdo N’ 1965

Tegueigalpa, D. C., 31 .de julio de 1974. 

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos para  
contraer m atrimonio civil, a  H ans Hein- 
rich  Schultz y M aría Isabel Castillo, v ed 
nos de Puerto Cortés, previo entero de . 
(L 10.00) diez lem piras, en la  oficina que

Pasa a la página No 11
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para realizar eficientem ente sus funciones; 4.— Los gastos relacionados 
con la  capacitación profesional de personas de Honduras en Canadá o 
en un tercer país dé la  form a siguiente: a) V iáticos durante su estancia 
en Canadá, o en un tercer país; b) Subsidio para ropa; c) Los libros, 
equipo o sum inistros necesarios para los cursos emprendidos en Canadá, 
o en un tercer país; d) Derechos die inscripción y  afines; e) Los ser
vicios m édicos y  de hospital que fueren necesarios; f) B oletos de viaje 
aéreo, clase económica, aesde un punto aprobado ase embarque en Hon
duras hasta el destino designado en Canadá o en un tercer país, y  re
greso; %) G astos del transporte dentro de Canadá o el tercer país, exi
gido por los cursos”.

“ANEXO B .— RESPONSABILIDADES DEL GOBIERNO DE HON- 
DURAS.—E l Gobierno de Honduras, directam ente o mediante sus ins
tituciones autónom as, proporcionará y  pagará: 1.—Los gastos cl£ hotel 
y  comida del personal canadiense y  personas a su cargo antes de obtener 
un alojam iento permanente, por un periodo máximo de quince días, así 
como los de un periodo sim ilar antes de la  partida, una vez que hayan 
abandonado su  alojam iento permanente; 2.—Los gastos de viaje o viá
ticos durante las giras de trabajo, que serán iguales a los concedidos 
normalmente a  funcionarios públicos del Gobierno de Honduras; 3.— 
Transporte: a) Del punto de entrada al lugar de residencia del personal 
canadiense y personas a su  cargo, a  su  llegada a  Honduras, al comienzo 
de su m isión; o) Del lugar de residencia ai punto de salida de Honduras 
del personal canadiense y  personas á  su cargo, a  2a terminación de su, 
cometida m isión; e) De todos los viajes oficiales, incluyendo transporte 
entre el lugar de residencia dfel funcionario canadiense y  su lugar de 
trabajo, siem pre que estas localidades no sean próxim as. En el caso de 
que el personal canadiense cuente con sus propios vehículos, se Jes con
cederá una asignación para cubrir gastos de com bustibles y  -lubricantes 
cuya cuota se  fijará previam ente m ediante un arreglo directo entre el 1 
Subsecretario de H acienda y  Crédito Público y  e l Jefe  de la  Misión Di
plom ática canadiense acreditada; d ) JSntre los puntos de entrada y  par
tida de Honduras y  él lugar de destino, del equipo profesional y  técnico 
y  los efectos personales y  dom ésticos del personal canadiense y  personas 
a su cargo. Tales costos de transporte deberán incluir, cuando sea apli
cable, el paso de aduanas y  almacenamiento tem poral de los envíos de 
entrada y  el empaquetamiento para la  exportación y  almacenamiento 
tem poral de los embarques de partida del personal, canadiense; 4.—Alo
jam iento y  servicios de oficina al nivel d el Gobierno de Honduras, inclu
yendo, s i fuera apropiado, espacio adecuado de oficinas y  mobiliario, per
sonal de oficina y  taquim eeanografia y  otros equipos profesinales y  téc
nicos, instalaciones telefónicas, facilidades postales y  de otro tipo ne
cesarios para el cumplimiento eficaz de las tareas del personal cana
diense. 5.—Ayuda para acelerar e l paso de aduanas de cualquier efecto 
personal o  técnico de firm as canadienses, personal canadiense y  personas 
a su cargo”.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la  República de Honduras, 
interesado en crear un régim en de cooperación con aquellos países amigos 
cuya asistencia promueva un m ejor desarrollo en  las actividades enca
m inadas al progreso de la  Nación;

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de Honduras y  e l Gobierno de 
Canadá, a través de su s representantes debidamente acreditados, sus
cribieron el Convenio sobre Cooperación al Desarrollo en dos originales 
en inglés, francés y  español de igual fuerza legal, acto  realizado en 
la  ciudad de Tegueigalpa, D istrito Central, el día m artes tres de septiembre 
de m il novecientos setenta y  Cuatro.

POR TANTO:

EL JEFE DE ESTADO,
ACUERDA:

1*—Aprobar el CONVENIO SOBRE COOPERACION AL DESA
RROLLO ENTRE EL GOBIERNO DE CANADA Y E L  GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DE HONDURAS, y  sus A nexos “A” y  “B”, firmado 
en Tegueigalpa, D. C., e l 3 de septiem bre de 1974; Dado en el Palacio 
Nacional, Tegueigalpa, D istrito Central, a  los veinticuatro días del mes 
de octubre de m il novecientos setenta y cuatro.—Comuniqúese.—f) 0. 
LOPEZ A.—E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores, f)  CESAR A . BATEES”.

Artículo 2o—E l presente Decreto entrará en vigencia en la fecha 
de su publicación en el Diario O ficial “La Gadeta”.
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ei Ministerio de Hajcienda y Crédito P ú
dico deagne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ei Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. Alberto M elgar C.

Acuerdo W  1966

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

Ei Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos p a ra  
contraer matrimonio civil, a  F iiiberto Or- 
dóSez Arias y M artha Canales Colindres, 
vednos de Coray, Valle, previo entero de 
(L 1(100) diez lempiras, en la  oficina que 
el Ministerio de Hacienda y  Crédito Públi
co designé. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

0  Secretario de Estado en el Despacho 
,de Gobemadóñ y Justicia,

J . Alberto M elgar C.

Acuerdo N* 1967

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a 'C arlo s Ordó- 
ñez Moreno y M arta M arta Canales, vecinos 
de Siguatepeque, Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lem piras, en la  oficina 
que el M inisterio de Hacienda y  Crédito P ú 
blico designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J . A lberto M elgar C.

Acuerdo Nv 1968

Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Ricardo A nto
nio Simón Machado y  Clotilde M arta Zúniga 
Calderón, vecinos de Tegucigalpa, D. C„ 
previo entero de (L 10.00) diez lem piras,

en la  oficina que el M inisterio de H acienda 
y  Crédito Público designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J . A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 1969

Tegucigalpa, D, C., 1* de agosto de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

Dispensa* la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Juan José Ri
vera y M aría Elena Fúnes Canales, veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Público 
designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

<T. A lberto M elgar C.

Acuerdo Nv 1970

Tegucigalpa, D. C., 1 de agosto de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Carlos A nto
nio Izaguirre R. y  Zoila A urora F errera  
Oyuela, vecinos de Tegucigalpa, D. C., p re
vio entero de ÍL 10.00) diez lem piras, en la  
oficina que el M inisterio de Hacienda y  Cré
dito Público designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J . A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 1971

Tegucigalpa, D. C-, 1 de agosto de 1974.

E l Jefe de Estado,
ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Pablo Edgardo 
P asto r S. y Elízabeth Ruíz R., vecinos de
Tegucigalpa, D. C , previo entero de ...........
(L 10.00) diez lem piras, en la  oficina que 
el M inisterio de Hacienda y  Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

J . A lberto M elgar C.

Acuerdo N* 1972

Tegucigalpa, D. C., 1 de agosto de 1974.

E l Jefe de Estado,

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos para  
contraer m atrim onio civil, a  O scar Arm an-

Dado en la ciudad cíe Tegucigalpa, D istrito Central, a  los treinta  
(Gas del mes dé diciembre de m il novecientos setenta y cuatro.

E l Jefe de E stado

OSWALDO LOPEZ ARELLANO.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia,
Juan Alberto Melgar C.

Ei Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por
ley,

Ricardo Arturo Pineda Milla

El Secretario de Estado en el Despacho de D efensa Nacional y  Segu
ridad Pública,

Pedro Fermín Ramírez Lauda 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
J. Napoleón Aleerro Oliva

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito Público,
Manuel Acosta Bonilla 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, por ley,
José Vicente Díaz Reyes

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte, por ley,

Hermán Aparicio Velásquez

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  A sistencia 
Social,

Enrique Aguilar Paz
El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión Social,

Gautama Fonseca

^Secretario de Estado en el Despacho de-Recursos Naturales,
Raúl E . Escoto Díaz

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Económ ica
Manilo Dionisio M artínez C.
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Acuerdo N" 1973

Te^ucigalm , p . C-, V- de agosto de 1974

12
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RECURSOS NATURALES

Concluye el Acuerdo N9 119 
ACTIVIDAD 02 
PROTECCION

Ramón Alvarez L. Ingeniero Forestal U 00001
José de la Cruz López Inspector Forestal II 00002
Miguel A. Salazár A Inspector Forestal í f 00003

Magín Galeaao Chavea Inspector Forestal II 00004
Manuel Pérez Vega Inspector Forestal I 00005
María Adelina Rivera Ofc, Taquígrafo I 

ACTIVIDAD 03 
APROVECffAMIENETOS

00006

Rene Serrano Ingeniero Forestal II 00001
Oscar Rodríguez Gómez Inspector Forestal 00002
Rodolfo Moneada Funes Iuspector Forestal I 00003
Reina Rodríguez H. Ofc. Mecanógrafo I 

ACTIVIDAD 04 
INVENTARLOS

00004

Leovildo Aguijar Ingeniero Forestal II 00001
Luis Eligió Uclés Perito Forestal I 00002
Francisco Laínez Téc- en Foto-Interpretación II 00003
Oscar Eloy Lanza Téc. en Foto-Interpretaáón I 00004
Efraín Ochoa Betancourt Téc. en Foto-interpretación I 00005
Juan Enrique Cardona A. Silvicultor l 00006
Rafael Hernán Torres Auxiliar de Silvicultor 00007
José Roberto Majano Estadígrafo III 00008
Pedro Antonio Rodríguez Calculista I 00009
Alba Azucena Baquedano Mecanógrafo I 000X0
Julián Aviles María Capataz Forestal ooon
Rene Antonio Calderón Capataz Forestal 00013
Remberto Centeno Capataz Forestal 00014
Julio Cruz Amador Capataz Forestal 00015
Amado Cruz Amador Capataz Forestal 00016
José Alberto Domínguez Capataz Forestal 00017
Raúl Asmando Vásqaez Capataz Forestal 00018
Heriberto Triminio E. Radio-Telegrafista I 00019
José Martínez Carpintero I 

ACTIVIDAD 05
00020

CATALOGACION Y  DESLINDES
Julio A. Lang Cabrera Ingeniero II 00001
Guillermo Hung Pacheco Ingeniero I 00002
Hugo Roldan Sandoval Topógrafo 00004
José Adalid Rivera Topógrafo 00005
Amado Flores Fonseea Calculista I 00006
Petrona de Ordóñez Conserje II 00008

Programa 1-02, Sub-Programa 04, Aitividad 01 
INDUSTRIAS FORESTALES

Danílo Escoto TJmanzor Ingeniero Forestal II 00001
Gloría Rodríguez H . Ofc. Taquígrafo I 00002
Ramón Idilio Rojas R. Conserje II 

ACTIVIDAD 02
00003

INDUSTRIAS DE TRANSFORMACION
Rodolfo A. Bonilla A. Inspector Forestal II 00001
Rolando Ferrary T. Inspector Forestal II 00002
Ismael Pinto Inspector Forestal II 00003
Orquídea Lagos 2. Ofc. Taquígrafo II 00004
—Comuniqúese. OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturale%
Raúl Edgardo Escoto Díaz

do Rico R. y  M aría M agdalena Gómez, ve

cinos de Tegucígalpa, D. C , previo entero 

de (L  10.00) diez lem piras, en la  oficina que

el M inisterio de H acienda y  Crédito Público 
designe. —- Comuniqúese. O. LOPEZ A.

tSl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

9. Alberto Melgar C.

E l Jefe de Estadio, 

ACUERPA:

D ispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a  Eduardo Xbarra 
Jurado y  M aría Inez Corea, vednos de 
Tegucigalpa, P . Ct, previo entere de,., 
(L 10.00) diez lem piras, en la  oficina que 

el Ministerio  de H acienda y  Crédito Púfóíto 
designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el Despedo 
de Gobernación y  Justicia,

J .  A lberto Melgar G

Acuerdo N ” 1974

Tegueigalpa, D. C., 1 de agosto fie m  

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos pata 
contraer m atrim onio civil, a  Juan Rama 
Molina M. y  M ana E lena Castellanos 11 
vecinos de Tegueigalpa, D. C., previo 
tero de(L  10.00) diez lempiras, ea la eSr 
ciña que el M inisterio de Hacienda y  Crédito 
Público designe. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en el Despacio 
de Gobernación y  Justicia,

J . A lberto Melgar G

Acuerdo N* 1975

Tegueigalpa, D. C., 1 de agosto de W í 

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

D ispensar la  publicación de edictos parí 
contraer m atrim onio civil, a  Edgardo Va
rete y  Ju lia Mendoza, vecinos de Cédrtó 
Francisco M orazán, previo entero de ... 
(L  10,00) diez lem piras, en la  oficina 
el M inisterio de H acienda y  Crédito Pu
blico designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de E stado en él Despacto 
de Gobernación y  Justicia,

J . Alberto Melgar fl
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